
  

PLASTIC 

Guayaquil, 2008 julio 9 
Señor . 
LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía HOLPLASTIC S.A., celebrada en sesión el 30 de Junio del 
2008, resolvió muy acertadamente elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un período de cinco años con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía y en todos los asuntos relacionados al giro del 
negocio ejerciéndola individualmente. 
Sus deberes y atribuciones constan determinados en el art. Vigésimo séptimo 
(27) del Estatuto de la Escritura pública de Constitución de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 
del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil 2008, julio 9 

Auguramos éxitos en el desempeño de su cargo 

Atentamente, 

MELO Lai 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía  HOLPLASTIC S.A., que 
me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis nombres 
completos son LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO con cédula de 
ciudadanía No. 1 008572 de nacionalidad ecuatoriana y con 
domicilio es el (23 C N.O. Tecas cedros de Inmaconsa de la vía a 
Daule. 
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LUIS HM DO HOLGUÍN ZAMBRANO Guayaquil, 2008, julio 10 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 37.021 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., a favor de LUIS EVERALDO HOLGUIN 
ZAMBRANO, a foja 87.044, Registro Mercantil número 15.332. 
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A       REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


